
 
 

                                          
CORRECCIÓN DE ERRORES DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES DEL CONTRATO DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL 
INTERCAMBIADOR DE TRANSPORTES DE LA PLAZA DE CONDE DE CASAL. 
COFINANCIACIÓN CON CARGO AL PROGRAMA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
FEDER 2021-2027 (EXPEDIENTE A/OBR-024919/2025) 
 
A la vista de la Diligencia de corrección de errores de fecha 30 de julio de 2025 de la 
propuesta de contratación de fecha 9 de julio de 2025 de la Dirección General de 
Infraestructuras de Transporte Colectivo, y de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el 
artículo 122.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se 
corrige el error material del pliego de cláusulas administrativas particulares correspondientes 

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL INTERCAMBIADOR DE 
TRANSPORTES DE LA PLAZA DE CONDE DE CASAL. COFINANCIACIÓN CON CARGO 
AL PROGRAMA DE LA COMUNIDAD DE MADRID FEDER 2021-2027  A/OBR-
024919/2025 en los siguientes términos: 

      
En el apartado 3 CRITERIOS ECONÓMICOS: EL PRECIO del punto 10 Criterios 
objetivos de adjudicación del contrato de la cláusula 1, donde dice:    
 

Se calculará la puntuación económica de acuerdo con la siguiente fórmula, otorgando 0,00 
puntos a las ofertas iguales al Presupuesto Base de licitación y 70,00 puntos a la oferta 
económica de menor importe:  

Ci=Cmax [2Bi/Bmax- (Bi/Bmax)3] 

debe decir 

 

Se calculará la puntuación económica de acuerdo con la siguiente fórmula, otorgando 0,00 
puntos a las ofertas iguales al Presupuesto Base de licitación y 70,00 puntos a la oferta 
económica de menor importe:  

Ci=Cmax [2Bi/Bmax- (Bi/Bmax)2] 

 
 
 

La Jefa del Área de Contratación Administrativa 
 

 
 

 
 
El Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras 

P.D. (Orden 27.12.2023) 
       El Viceconsejero 
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